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30 de noviembre de 2022



EJECUCIÓN DE LA LEY 25.080

AÑO 2022

Ley 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados



Presupuesto Nacional: 247 millones de $
Presupuesto Adicional: 273 millones de $

P.N. DISPONIBLE 2022: 520 MILLONES DE $

Remanente S.V.: 9 millones

Presupuesto a ejecutar: 529 millones de $

Ley 25.080 – Presupuesto 



Ejecución del Presupuesto
➔Con Resolución firmada: 347 millones de $

➔A la firma del Secretario: 176 millones de $

➔Titulares regularizando: 6 millones de $

Por ejecutar: 0 $

Ley 25.080 – Ejecución del Presupuesto



Ley 25.080 – Ejecución del Presupuesto

PROVINCIA

SUPERFICIES APROBADAS (ha)
CANTIDAD 

PLANES
MONTO ($)

FORESTACIÓN PODA RALEO
MANEJO 
REBROTE

ENRIQUECIMIENTO 
BOSQUE NATIVO

BUENOS AIRES  685,49 169,48 67,70 41 20.070.850,00
CHACO 54,70 21,90 4,30 10,00 17 3.629.309,13
CHUBUT 50,00 50,00 1 764.800,00

CORRIENTES 4.266,87 5.422,84 310,70 205,28 120 125.624.417,00
ENTRE RIOS 3.240,51 5.149,65 612,19 1.258,88 184 113.937.113,35
FORMOSA 2,00 1 6.109,30
JUJUY 61,70 37,70 6 3.615.761,10
MENDOZA 128,86 47,61 17 5.556.522,91
MISIONES 1.046,97 1.840,70 464,54 128 49.298.093,57
NEUQUEN 120,20 2 4.304.362,00
SAN JUAN 1,38 1 139.408,98
SANTA FE 63,30 1 1.648.332,00
SGO. DEL ESTERO 255,20 46,00 100,00 13 18.959.066,16

TOTAL 9.925,18 12.750,18 1.441,73 1.531,86 147,70 532 347.554.145,50

Resoluciones firmadas (Res. 0016/2022 a Res. 0159/2022):



Ley 25.080 – Ejecución del Presupuesto

En planes a la firma del Secretario:

PROVINCIA

SUPERFICIES APROBADAS (ha)
CANTIDAD 

PLANES
MONTO ($)

FORESTACIÓN PODA RALEO
MANEJO 
REBROTE

ENRIQUECIMIENTO 
BOSQUE NATIVO

BUENOS AIRES  651,71 230,58 96,76 14 25.673.673,66
CHACO 14,3 14,3 9,3 4 1.208.688,17

CORRIENTES 1.559,18 3.620,89 875,4 35,65 52 46.830.030,65
ENTRE RIOS 1.507,03 2875,28 414,15 598,08 74 61.816.859,98
JUJUY 15 1 421.520,00
MENDOZA 8,7 6,45 3 449.031,35
MISIONES 637,79 1.438,12 521,7 79,7 53 37.144.595,17
NEUQUEN 13 1 465.530,00
SAN JUAN 8,18 1 826.351,78
SALTA 29,5 2 1.465.208,60
SGO. DEL ESTERO 5 1 31.050,00

TOTAL 4.444,39 8.190,62 1.820,55 730,49 79,7 206 176.332.539,36



Presupuesto Asignado
➔Año 2020: 254 millones de $

➔Año 2021: 265 millones de $

➔Año 2022:  529 millones de $

Ley 25.080 – Presupuesto asignado



Ley 25.080 – Evolución de superficies y cantidad de planes presentados

Superficies de plantación, poda, raleo, MR y EBN (en ha) y 
cantidad de planes forestales presentados de 2020, 2021 y 2022 

por provincias.



Ley 25.080 – Información y consultas

Consultas sobre el estado de situación de los planes forestales:
• Sitio web (estado de planes, nro. registros titulares y profesionales, etc.): 

https://inforestal.magyp.gob.ar/
• Correo electrónico de consulta:  inforestal@magyp.gob.ar
• Consulta telefónica (L. a V., 10 a 16:30 hs): (011) 4363-6178/79
• Consultas (L. a V., 10 a 16:30 hs): Av. Paseo Colón 982, Anexo Jardín oficina 1, CABA.

Enlace para formularios: https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/desarrollo-foresto-
industrial/ley25080/
Luego de ingresar al enlace (Ley 25.080) buscar el ítem: Instructivo y Formularios

Correo electrónico para envío de documentación de los planes forestales: 
dpfimesaforestal@magyp.gob.ar



Resoluciones reglamentarias:

➔Resolución modificatoria de Res. 22/2021.

➔Resolución de costos 2021 y 2022.

A la firma del Secretario.

Ley 25.080 – Resoluciones reglamentarias



Res. reglamentaria - Principales cambios:

➔Clarifica responsabilidades de la provincia, del titular y del profesional.

➔Provincia: hasta 20 ha de plantación y 50 ha de activ. silviculturales.

➔Profesional obligatorio: desde 20 ha de plantación y 50 ha de act. silv..

➔Peq. Productores (<5ha) pueden presentar planes sin acuerdos específicos.

➔Inscripción obligatoria por TAD de Titulares y Profesionales.

➔Cambios en los formularios de acuerdo a lo solicitado por provincias.

Resolución modificatoria reglamentaria de la Ley 25.080



Res. reglamentaria - Principales cambios:

➔Solicitud de Beneficios de Estabilidad Fiscal, junto con Certificación de obra 

(con plazo adicional excepcional de un año).

➔Avalúo de reservas, planes previos a 2020, nuevo plazo para su solicitud de 

2 años.

➔Informe anual obligatorio solo en caso de cambios de situación.

Resolución modificatoria reglamentaria de la Ley 25.080



Res. reglamentaria - Se mantienen:

➔Presentación completa del plan en provincia.

➔Pequeños productores RENAF (adelanto) por convenios específicos.

➔Aportes adicionales por material mejorado, gestión forestal sostenible y cultivos de 

cobertura.

➔Avalúo de reservas, tres valuaciones previas a la tala rasa.

➔Garantías por beneficios fiscales (sup. >500ha), de acuerdo a autoridades tributarias de cada 

jurisdicción.

Resolución modificatoria reglamentaria de la Ley 25.080



Res. Costos 2021:

➔Para planes 2021, con valores 2022.

Resolución de costos forestales 2021 en adelante



Resolución de costos forestales 2021 en adelante



Resolución de costos forestales 2021 en adelante



Resolución de costos forestales 2021 en adelante



Resolución de costos forestales 2021 en adelante



Resolución de costos forestales 2021 en adelante
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Resolución de costos forestales 2021 en adelante

Variación promedio 
de costos para el  

bienio 2020/2022:

201%

Variación promedio 
de costos 

interanual octubre 
2021/2022:

91%



Inventario forestal:

➔Nuevo tablero de plantaciones forestales.

➔Información a nivel de especies y clones.

➔Aporte de las plantaciones frente al CC (carbono en suelo y plantaciones).

SIG – Inventario Forestal



NUEVO TABLERO: Principales cambios

c

c



Superficie Detectada

NUEVO TABLERO: Principales cambios

Superficie Registrada y Verificada



Información a nivel de especies

ACCEDER: https://bit.ly/3yx5hGr



Aportes frente al CC ( Carbono en el suelo y forestaciones)

Carbono en el suelo Carbono en plantaciones forestales

https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/desarrollo-foresto-industrial/silvicultura/reserva-carbono-

organico-suelo.php

TNC The Nature Conservancy



TNC The Nature Conservancy

Aportes frente al CC ( Carbono en el suelo y forestaciones)

Panel de control: Superficie, Carbono, Inversión y Empleo



Certificación Forestal en Argentina
● Situación a julio 2022.

*UMF1: 188.442 ha con MF de FSC y CERFOAR; UMF2: 44.423 ha  con CW-FSC

● En proceso.

Elaboración de una cartografía a nivel nacional de la superficie total certificada con FSC y CerFoAr (productiva y de 

conservación).

GFS - Certificación Forestal

CUADRO RESUMEN
Superficie TOTAL certificada 

con MF (ha)

Superficie gestionada con 

objetivos productivos (ha) 

Superficie gestionada con 

objetivos de conservación (ha) 

Cantidad de 

certificaciones vigentes

FSC – Manejo forestal (FM) 581.351 392.114 189.237 11

CERFOAR – Manejo forestal (FM) 358.805 197.505 161.300 7

TOTAL Manejo Forestal (FM)
940.156

*sin duplicar: 751.714 ha
589.619 350.538 18

FSC – Madera controlada (CW) 46.048 21.554 24.494 2



Declaración de servicios ecosistémicos 
(Procedimiento FSC-PRO-30-006 V1-0)

Conservación del Yaguareté

Misiones. Superficie: 77.709 ha

Conservación del Ciervo de los Pantanos

Delta. Superficie: 10.629 ha

Conservación de Palmito

Misiones. Superficie: 6.700 ha

Conservación del sistema selvático (Monte Blanco y Bosque Ribereño)

Delta. Superficie: 607,5 ha de AVC

GFS - Certificación Forestal



Área de Extensión Forestal

19 TÉCNICA/OS REGIONALES

 Difusión y asesoramiento de la Ley N° 25.080.

 Articulación y vinculación. 

 Participación en inspecciones y/o auditorías 

de planes forestales. 

 Relevamiento, generación y difusión de 

información. 

 Asesoramiento y asistencia a productores 

foresto industriales. 

 Coordinación, planificación y/o participación 

en espacios de vinculación interinstitucional.  

Marina D’Angelo

Misiones

Martín López

Misiones

Marcelo Falconier

Misiones

Juan Pablo Zabala

Corrientes

Sebastián Bessonart

Corrientes

Mario Flores

Entre Ríos
Diego Daguer

Buenos Aires
Lucas Leverone

Delta

Guillermo Melzner

Pat. Andina Sur
Gabriel Zalazar

Pat. Andina Norte

Natalia Naves

Cuyo
Esteban Zupan

Córdoba

Leandro Arce

Santiago del Estero
José Mitre

Santiago del Estero
Carla Rodríguez

Formosa

Lucas Vera

Chaco
Mario Feyling

Tucumán
Andrea Giacobbi

Salta
Luis Cosimi

Jujuy

Datos de 

contacto



SITUACIÓN ACTUAL DE LA INDUSTRIA FORESTAL

DATOS ACTUALIZADOS AL 2021

Foresto Industria                               



Datos provisorios: Relevamiento de Industrias 2021

Foresto Industria 2021



Consumos de materia prima

2.219.454 2.283.331 2.275.248 

Tableros de madera
2.327.102 

5.027.859 

4.363.432 4.411.003 
Pulpa de celulosa

4.198.365 

9.597.975 9.619.112 
9.177.945 

Aserrado 11.464.503 

202.252 237.673 262.172 Impregnado 339.795

2018 2019 2020 2021

m3

m3

m3

m3



Producción Industrial

202.252 237.673 262.172 Impregnado 339.795 

3.697.306 3.719.739 

3.127.326 

Aserrado 3.827.339 

852.765 805.021 751.347 

Pulpa de celulosa
823.768 

1.752.624 
1.679.381 1.650.881 

Papel y cartón
1.747.044 

1.062.516 996.092 1.002.884 

Tableros de madera
1.271.002 

2018 2019 2020 2021

m3

m3

m3

tn

tn



Transf. Química – Resina 2021



Comercio Exterior



Comercio Exterior



Flujograma 2021 – Sector Foresto Industrial                                                                                 



Link a documentos disponibles

https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/desarrollo-foresto-industrial/foresto-industria/estadisticas.php

https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/desarrollo-foresto-industrial/foresto-industria/estadisticas.php


Ley 25.080 – Oportunidades y Desafíos 

Las oportunidades en la cadena Foresto Industrial:

• Gestión sostenible de los bosques (disponibles 3,7 M de ha forestables).

• Aumento de superficie forestada preservando ecosistemas de AVC.

• Avanzar en la industrialización e innovación.

• Aprovechamiento integral de todos los subproductos.

• Concreción de las inversiones necesarias para agregar valor a la producción forestal.

• Elevada productividad ( turnos de corta de 9 a 15 años, vs. 30 a 45 años).

• Balanza comercial negativa en la producción de papeles.

• Déficit habitacional, construcción de casas con madera.

• Expandir la producción de muebles.

• Producción de pellets y energía eléctrica a partir de biomasa.

• Mercados de C – Acuerdo de París.



Ejes temáticos 

 Bosques Nativos

 Plantaciones forestales

 Celulosa y Papel

 Biorrefinerías

 Madera y Muebles

 Construcción con madera

 Bioenergía

 Mercados de carbono

 Prevención de incendios

Ley 25.080 – Oportunidades y Desafíos 



Ley 25.080 – Desafíos  

• Construcción de una VISION común: proyecciones, objetivos y metas

• Diseño de abordaje territorial, con las provincias

• Mesas técnicas forestales

• Articulación público - privada

• Comunicación

A CONTINUACION 2 INVITACIONES …..

Desafíos



INVITACIÓN



El Lapacho Blanco,  una leyenda. 

Cuenta la leyenda que el Dios de los guaraníes, cuando estaba dispuesta la separación de los hermanos Tupí y Guaraní, un día antes

de la partida de Guaraní, les dijo: "Los dos son y serán siempre conquistadores de tierras, el símbolo de sus conquistas será que

ustedes, al asentarse en una comunidad, marcarán con grandes árboles de distintos colores cuyo nombre será Tajy, 'las tierras

conquistadas'". Y así Tupã Tenondete les entregó la semilla de estos fornidos árboles que había traído del "Yvaga", prometiendo que, si

cultivaban las semillas, crecerían los árboles más grandes y ellos utilizarían la madera para todos utensilios que necesitaran: canoas,

cubiertos, armas, flechas, casas. Desde que comenzó la conquista de los guaraníes, se puede disfrutar por todos los caminos los

lapachos de diversos colores: blancos, amarillos y rosados. Desde ese tiempo, los guaraníes afirman que el lapacho siempre trae la

fortaleza de Tupã a todo el pueblo, pues, al mirarlo y tocarlo, el árbol les transmite una fuerza incomparable, marcando claramente el

territorio que pertenece a esta tribu. Por esto los guaraníes lo llaman "El árbol de Yvaga", el árbol de Tupã Tenondete.



El Árbol como símbolo de la

relación de toda la vida en la

Tierra en un contexto evolutivo.

GRACIAS 

ING. FTAL. EDUARDO 

STIRNEMANN!

Entrega gentileza Ing. Ftal. Jorge Pujato

Hoy plantamos un Lapacho Blanco como símbolo de Paz.

Están todos invitados a plantar 




